
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
REF. UNION MARITAL DE HECHO  

No. 110013110004 2022 00488 00 
 

INADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE 

UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCION Y POSTERIOR LIQUIDACION 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada a través de apoderado judicial, por 

el señor EDGAR CASTRO ARDILA, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, la subsane en los siguientes aspectos: 

1. Dirija la demanda contra  herederos  indeterminados de la causante MARIA 

DE JESUS SALAMANCA VARGAS. 

      2.Adecuar el poder a las pretensiones de la demanda, como quiera que el 

aportado lo es para conciliar y para demandar a los herederos indeterminados. 

      3. Indicar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la 

unión reclamada.      

 
     4.  Del escrito de subsanación alléguese demanda debidamente integrada en un 

solo escrito con los respectivos anexos, y acredítese su envío por medio digital 

y/o físico al demandado. 

 

 

NOTIFIQUESE;    

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 


